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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EXÁMENES DE LABORATORIO 
(ANÁLISIS CLÍNICOS EN GENERAL – ESTUDIOS RADIOLÓGICOS), QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
LA ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, QUIEN ACTÚA ASISTIDA DE LA MTRA. ADRIANA 
ANGÉLICA ÁNGELES QUEZADA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 
DE TIZAYUCA, HIDALGO, ASÍ MISMO LA SÍNDICA DE PRIMERA MINORÍA PROPIETARIA LA 
C. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, TAMBIÉN DENOMINADA SÍNDICA JURÍDICA 
Y/O REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL 
MUNICIPIO” Y, POR OTRA PARTE, LA PERSONA FÍSICA LA C. DIANA JIMÉNEZ LÓPEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” Y CUANDO 
ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES:  
 

DECLARACIONES: 
 
I.- DE “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
 

A) QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO, ES UNA INSTITUCIÓN CON PERSONALIDAD JURÍDICO-POLÍTICA Y TERRITORIO 
DETERMINADO, DOTADO DE FACULTADES PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE SU 
NÚCLEO DE POBLACIÓN, PARA LO CUAL MANEJARÁ SU PATRIMONIO CONFORME A LAS 
LEYES EN LA MATERIA Y ELEGIRÁ DIRECTAMENTE A SUS AUTORIDADES.  
 

B) QUE LA ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO, PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO, ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE 
LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE FECHA 06 (SEIS) DE JUNIO DEL 2024 (DOS MIL 
VEINTICUATRO), EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO Y QUE 
CUENTA CON LAS FACULTADES Y AUTORIZACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE TIZAYUCA, HIDALGO, POR ACUERDO APROBADO EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 25 (VEINTICINCO) DE FEBRERO DEL 2026 (DOS MIL VEINTISÉIS),  
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 60 FRACCIÓN I, INCISO ff) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE HIDALGO. (ANEXO 1. CONSTANCIA). 

 
C) QUE, LA VALIDACIÓN DE LOS DOCUMENTOS OFICIALES SUSCRITOS POR LA PRESIDENTA 

MUNICIPAL ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO, CORRESPONDE A LA 
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL, MTRA. ADRIANA ANGÉLICA ÁNGELES QUEZADA, 
SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON 
NOMBRAMIENTO DE FECHA 05 (CINCO) DE SEPTIEMBRE DEL 2024 (DOS MIL 
VEINTICUATRO), SUSCRITO POR LA ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO, 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO, ADMINISTRACIÓN 
2024-2027. (ANEXO 2. NOMBRAMIENTO). 
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D) QUE LA SÍNDICA DE PRIMERA MINORÍA PROPIETARIA LA C. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES 
DE OCA, TAMBIÉN DENOMINADO SÍNDICA JURÍDICA Y/O REPRESENTANTE, DE, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 FRACCIONES I Y II,  DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, PERSONALIDAD QUE ACREDITA 
CON COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA, DE LA CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE 
SINDICATURA DE PRIMERA MINORÍA, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE HIDALGO, DE FECHA 20 (VEINTE) DE AGOSTO DEL 2024 (DOS MIL 
VEINTICUATRO). (ANEXO 3. CONSTANCIA). 
 

E) QUE, LA TESORERÍA MUNICIPAL DE TIZAYUCA HIDALGO, RECIBE A TRAVÉS DEL OFICIO 
NÚMERO TIZA/SBS/DSM/0172/2026, DE FECHA 16 (DIECINUEVE) DE ENERO DEL 2026 
(DOS MIL VEINTISÉIS) SOLICITUD POR PARTE DEL ÁREA REQUIRENTE SIGNADO POR LA 
DRA. DRA. HURI ALCOCER RODRÍGUEZ, DIRECTORA, DIRECTORA DE SALUD MUNICIPAL, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EXÁMENES DE 
LABORATORIO (ANÁLISIS CLÍNICOS EN GENERAL – ESTUDIOS RADIOLÓGICOS), PARA 
TRABAJADORES DEL MUNICIPIO Y SUS BENEFICIARIOS. 
 

F) QUE, EN FECHA 19 (DIECINUEVE) DE ENERO DEL 2026 (DOS MIL VEINTISÉIS), A TRAVÉS 
DEL OFICIO NÚMERO MTH/TM/REPO 2026/01, LA L.C. OLGA LIDIA ENCISO ISLAS, 
TESORERA DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, INFORMA QUE ESPECÍFICAMENTE 
DEL FONDO DE RECURSOS PROPIOS 2026, SE AUTORIZÓ LA PARTIDA 399002 
EXÁMENES DE LABORATORIO, POR UN IMPORTE DE $900,000.00 (NOVECIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 
                                                                                                                                        

G) QUE, EN FECHA 09 (NUEVE) DE FEBRERO DEL 2026 (DOS MIL VEINTISÉIS), SE PUBLICÓ EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-TIZA-003-2026, REFERENTE A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA EXÁMENES DE LABORATORIO (ANÁLISIS CLÍNICOS EN GENERAL – 
ESTUDIOS RADIOLÓGICOS). 
 

H) QUE, EN FECHA 11 (ONCE) DE FEBRERO DEL 2026 (DOS MIL VEINTISÉIS), INTEGRANTES 
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, CELEBRARON EL ACTA DE JUNTA DE 
ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA-TIZA-003-2026, RELATIVO A 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EXÁMENES DE LABORATORIO (ANÁLISIS 
CLÍNICOS EN GENERAL – ESTUDIOS RADIOLÓGICOS).  
 

I) QUE, EN FECHA 13 (TRECE) DE FEBRERO DEL 2026 (DOS MIL VEINTISÉIS), INTEGRANTES 
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, LLEVARON A CABO EL ACTA DE PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES RESPECTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO LA-TIZA-003-2026 SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EXÁMENES 
DE LABORATORIO (ANÁLISIS CLÍNICOS EN GENERAL – ESTUDIOS RADIOLÓGICOS) 
EXHIBIENDO “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” LA GARANTÍA DE SERIEDAD CONSISTENTE 
EN CHEQUE NÚMERO 25500127 DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA DENOMINADA BBVA, DE 
FECHA 13 (TRECE) DE FEBRERO DEL 2026 (DOS MIL VEINTISÉIS), POR LA CANTIDAD DE 
$25,500.00 (VEINTICINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), EN FAVOR DE LA 
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TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL 5% DEL 
MONTO TOTAL CONTRATADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 66 
FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO PARA EL ESTADO DE HIDALGO.  
 

J) QUE, EN FECHA 13 (TRECE) DE FEBRERO DEL 2026 (DOS MIL VEINTISÉIS), LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, LLEVARON A CABO EL ACTA 
DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-TIZA-003-2026, SOBRE 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EXÁMENES DE LABORATORIO (ANÁLISIS 
CLÍNICOS EN GENERAL – ESTUDIOS RADIOLÓGICOS), DESIGNADA A LA PROPUESTA DE 
LA PERSONA FÍSICA LA C. DIANA JIMÉNEZ LÓPEZ, SE LE ADJUDICARON LAS PARTIDAS 
NÚMEROS DE LA 1 A LA 246 POR UN IMPORTE MÍNIMO DE $204,000.00 (DOSCIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.-N.) INCLUYE IVA Y UN MÁXIMO DE $510,000.00 
(QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE IVA.  
 

K) QUE, SE ENCUENTRA INSCRITO ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MTI8501015D1.  
 

L) QUE, SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN CALLE ALLENDE SIN NÚMERO, 
COLONIA CENTRO, TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, C.P. 43800. 
 
II.- DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 

A) QUE, MANIFIESTA LLAMARSE DIANA JIMÉNEZ LÓPEZ SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
Y QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, CON CLAVE DE 
ELECTOR JMLPDN89010813M700, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. 
 

B) QUE, SE ENCUENTRA INSCRITA ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES JILD890108A76, CON ACTIVIDAD 
LABORATORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO PERTENECIENTE AL SECTOR PRIVADO. 
 

C) QUE, SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO ESTATAL DE PROVEEDORES DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO CON NÚMERO 2244/028-06-22, CLAVE I, CON LA 
ESPECIALIDAD PRESTACIÓN DE SERVICIOS – ANÁLISIS CLÍNICOS EN GENERAL.  
 

D) QUE, SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN CALLE POPOCATÉPETL, NÚMERO 
303, COLONIA TEPOJACO, MUNICIPIO DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, C.P. 43823. 
 

E) QUE, CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA 
PARA LA CELEBRACIÓN ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA PRESTAR LOS SERVICIOS PARA 
EXÁMENES DE LABORATORIO (ANÁLISIS CLÍNICOS EN GENERAL – ESTUDIOS 
RADIOLÓGICOS) EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE INSTRUMENTO. 
 

F) QUE, CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO; LAS 
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NORMAS Y DISPOSICIONES VIGENTES, RESPECTO A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
REFERIDOS EN ESTE CONTRATO, COMO TAMBIÉN LAS DISPOSICIONES LEGALES TANTO 
DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL COMO MUNICIPAL APLICABLES A ESTA OPERACIÓN. 
 
III.- DE LAS PARTES: 
 

A) QUE, SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE SE 
OSTENTAN E INTERVIENEN EN EL PRESENTE ACTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES QUE HAN QUEDADO ASENTADAS Y QUE NO LES HA SIDO REVOCADA NI 
MODIFICADA. 
 

B) QUE, EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER VICIO DE 
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTAR SU VALIDEZ O PRODUCIR EFECTOS JURÍDICOS 
DISTINTOS A LOS AQUÍ PACTADOS. 
 

C) QUE, EN ATENCIÓN A LO EXPUESTO, ESTÁN CONFORMES CON SUJETAR SUS 
COMPROMISOS A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES 
 

CLÁUSULAS: 
 

PRIMERA. OBJETO. - EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA EXÁMENES DE LABORATORIO (ANÁLISIS CLÍNICOS EN GENERAL – 
ESTUDIOS RADIOLÓGICOS), PARA TRABAJADORES DE “EL MUNICIPIO” Y SUS 
BENEFICIARIOS, Y PRESTAR LOS SERVICIOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
CONSISTENTES EN: 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD 

MINIMO MÁXIMO 

1 17 Cetoesteroides ANÁLISIS CLÍNICOS $790.00 

$204,000.00 $510,000.00 

2 17 Alfa Hidroxiprogesterona ANÁLISIS CLÍNICOS $450.00 

3 
17 Hidroxicorticosteroides en orina de 24 
Horas 

ANÁLISIS CLÍNICOS $690.00 

4 Ac Anti-Centromero ANÁLISIS CLÍNICOS $990.00 

5 Ac Anti-Escleroderma ANÁLISIS CLÍNICOS $680.00 

6 Ac Anti-Péptido Cíclico Citrulinado ANÁLISIS CLÍNICOS $1,200.00 

7 Ac. Anti - Tiroglobulina ANÁLISIS CLÍNICOS $450.00 

8 
Ac. Anti-Ácido Desoxirribonucleico De Doble 
Cadena 

ANÁLISIS CLÍNICOS $518.50 

9 Ac. Anti-Amiba ANÁLISIS CLÍNICOS $652.00 

10 Ac. Anti-Citoplasma De Neutrófilos (C-Anca) ANÁLISIS CLÍNICOS $1,300.00 

11 Ac. Anti-Citoplasma De Neutrófilos (P-Anca) ANÁLISIS CLÍNICOS $1,300.00 

12 Ac. Anti-Dna Nativo Cuantitativo (IFI) ANÁLISIS CLÍNICOS $520.00 

13 Ac. Anti-Helicobacter Pylori IGG– IGM - IGA ANÁLISIS CLÍNICOS $1,500.00 

14 Ac. Antimitocondriales (M2a/M2c) ANÁLISIS CLÍNICOS $920.00 

15 Ac. Anti-Nucleares ANÁLISIS CLÍNICOS $530.00 

16 Ac. Anti-Ribonucleoproteínas (Rnp) ANÁLISIS CLÍNICOS $710.00 
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17 Ac. Anti-Smith ANÁLISIS CLÍNICOS $480.00 

18 Ac. Anti-Tiroideos ANÁLISIS CLÍNICOS $420.00 

19 Ac-Anti Treponema Pallidium ANÁLISIS CLÍNICOS $708.00 

20 Ácido Fólico  ANÁLISIS CLÍNICOS $380.00 

21 Ácido Úrico ANÁLISIS CLÍNICOS $70.00 

22 Ácido Úrico En Orina De 24 Hrs ANÁLISIS CLÍNICOS $190.00 

23 Ácido Valproico ANÁLISIS CLÍNICOS $390.00 

24 Ácido Vanilmandelico En Orina ANÁLISIS CLÍNICOS $1,200.00 

25 Albumina En Orina De 24 Hrs ANÁLISIS CLÍNICOS $300.00 

26 Albumina Sérica ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

27 Alcohol Etílico En Orina ANÁLISIS CLÍNICOS $450.00 

28 Alcohol Etílico En Sangre ANÁLISIS CLÍNICOS $480.00 

29 Alfa Hidroxiprogesterona Neonatal ANÁLISIS CLÍNICOS $420.00 

30 Alfafetoproteína ANÁLISIS CLÍNICOS $250.00 

31 Alp (Fosfatasa Alcalina Total) ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

32 ALT (Transaminasa Glutámico-Pirúvica) ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

33 Aluminio En Orina ANÁLISIS CLÍNICOS $1,150.00 

34 Aluminio En Sangre ANÁLISIS CLÍNICOS $1,235.00 

35 Amiba En Fresco ANÁLISIS CLÍNICOS $60.00 

36 Amilasa ANÁLISIS CLÍNICOS $180.00 

37 Amilasa Total En Orina De 24 Horas ANÁLISIS CLÍNICOS $175.00 

38 Amonio En Sangre ANÁLISIS CLÍNICOS $490.00 

39 Androstenediona ANÁLISIS CLÍNICOS $360.00 

40 Anticoagulante Lúpico ANÁLISIS CLÍNICOS $820.00 

41 Anticuerpos Suprarenales ANÁLISIS CLÍNICOS $2,850.00 

42 Antiestreptolisinas ANÁLISIS CLÍNICOS $185.00 

43 Antígeno Carcinoembrionario ANÁLISIS CLÍNICOS $300.00 

44 Antígeno De Clamidia ANÁLISIS CLÍNICOS $450.00 

45 Antígeno De Helicobacter Pylori ANÁLISIS CLÍNICOS $750.00 

46 
Antígeno Específico De Próstata/Antígeno 
Total 

ANÁLISIS CLÍNICOS $270.00 

47 
Antígeno Específico De Próstata/Fracción 
Libre 

ANÁLISIS CLÍNICOS $395.00 

48 Antígeno Para Hepatitis B ANÁLISIS CLÍNICOS $280.00 

49 Antígeno Para Hepatitis C ANÁLISIS CLÍNICOS $280.00 

50 Antígenos Para Influenza A + B ANÁLISIS CLÍNICOS $280.00 

51 Antígenos Para Sars-Cov-2 ANÁLISIS CLÍNICOS $280.00 

52 AST (Aspartato aminotransferasa) ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

53 Azucares Reductores ANÁLISIS CLÍNICOS $70.00 

54 Baar En Expectoración 1 muestra ANÁLISIS CLÍNICOS $150.00 

55 Beta 2 Microglobulina ANÁLISIS CLÍNICOS $550.00 

56 Beta 2 Microglobulina En Orina De 24 Horas ANÁLISIS CLÍNICOS $700.00 

57 Bilirrubina Directa ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

58 Bilirrubina Indirecta ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 
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59 Bilirrubina Total ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

60 Biometría Hemática Completa ANÁLISIS CLÍNICOS $150.00 

61 

Biopsias pequeñas (cérvix, vagina, vulva, 
endometrio, restos de óvulos, placenta, 
pólipos, apéndice, amígdalas, faringe, laringe, 
lengua, encía, vesícula, trompas uterinas, 
pene, glande)  

ANÁLISIS CLÍNICOS $1,800.00 

62 
Biopsias medianas (mama, hueso, próstata, 
ganglio, útero, mola, riñón, hígado, ovario, 
piel, prepucio, etc.   

ANÁLISIS CLÍNICOS $2,200.00 

63 
Biopsias grandes (útero con anexos, cono 
cervical, bazo, placenta, tiroides, etc.)  

ANÁLISIS CLÍNICOS $2,850.00 

64 

Biopsias con tinción para helicobacter pylori 
(esófago, estómago, unión esófago-gástrica, 
duodeno, ámpula de váter, pólipos, gástricos, 
colón, recto, etc.)  

ANÁLISIS CLÍNICOS $1,900.00 

65 
Biopsias con anexos (útero con cono, ivph, 
tumor con displasia a cáncer)  

ANÁLISIS CLÍNICOS $2,900.00 

66 
Biopsias de gran tamaño (testículo, útero con 
miomas, tumor de gran tamaño)  

ANÁLISIS CLÍNICOS $3,600.00 

67 Biotinidasa Neonatal ANÁLISIS CLÍNICOS $295.00 

68 Bióxido De Carbono (Co2) ANÁLISIS CLÍNICOS $82.00 

69 Ca 19-9 (Páncreas) ANÁLISIS CLÍNICOS $400.00 

70 Ca 21-1 (Pulmón) ANÁLISIS CLÍNICOS $1,300.00 

71 Ca 27-29 (Pulmón) ANÁLISIS CLÍNICOS $1,480.00 

72 Ca 72-4 (Colón) ANÁLISIS CLÍNICOS $1,250.00 

73 Ca-125 (Ovario) ANÁLISIS CLÍNICOS $390.00 

74 Ca-15-3 (Mama) ANÁLISIS CLÍNICOS $450.00 

75 Calcio En Orina ANÁLISIS CLÍNICOS $150.00 

76 Calcio En Orina En Orina De 24 Hrs ANÁLISIS CLÍNICOS $150.00 

77 Calcio Sérico ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

78 Calcitonina ANÁLISIS CLÍNICOS $680.00 

79 Capacidad De Fijación De Hierro ANÁLISIS CLÍNICOS $245.00 

80 Células LE ANÁLISIS CLÍNICOS $200.00 

81 Cistatina C ANÁLISIS CLÍNICOS $800.00 

82 Citoquímico De Líquidos Biológicos ANÁLISIS CLÍNICOS $740.00 

83 Ck-Mb ANÁLISIS CLÍNICOS $246.00 

84 Cloro En Orina De 24 Horas ANÁLISIS CLÍNICOS $159.00 

85 Colesterol ANÁLISIS CLÍNICOS $60.00 

86 Colinesterasa ANÁLISIS CLÍNICOS $275.00 

87 Vitamina b3/nicotinamida ANÁLISIS CLÍNICOS $2,184.00 

88 Complemento Hemolítico Al 50% (Ch-50) ANÁLISIS CLÍNICOS $585.00 

89 Componente Del Complemento C3 ANÁLISIS CLÍNICOS $307.00 

90 Componente Del Complemento C4 ANÁLISIS CLÍNICOS $318.00 

91 Conteo De Plaquetas ANÁLISIS CLÍNICOS $120.00 

92 Vitamina k  ANÁLISIS CLÍNICOS $5,355.00 

93 Conteo De Reticulocitos ANÁLISIS CLÍNICOS $50.00 

94 Coombs Directo ANÁLISIS CLÍNICOS $220.00 

95 Coombs Indirecto ANÁLISIS CLÍNICOS $260.00 

96 Coprocultivo ANÁLISIS CLÍNICOS $310.00 

97 Coprológico ANÁLISIS CLÍNICOS $180.00 

98 Coproparasitoscópico En Serie De 3 ANÁLISIS CLÍNICOS $150.00 
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99 Cortisol Matutino ANÁLISIS CLÍNICOS $215.00 

100 Cortisol Vespertino ANÁLISIS CLÍNICOS $245.00 

101 CPK ANÁLISIS CLÍNICOS $200.00 

102 Creatinina En Orina Ocasional ANÁLISIS CLÍNICOS $70.00 

103 Creatinina Sérica ANÁLISIS CLÍNICOS $70.00 

104 Crioglobulina AN{ÁLISIS CLÍNICOS $300.00 

105 Cristalografía ANÁLISIS CLÍNICOS $130.00 

106 Cultivo De Heridas Y Abscesos Abiertos ANÁLISIS CLÍNICOS $905.00 

107 Cultivo De Líquido Cefalorraquídeo ANÁLISIS CLÍNICOS $412.30 

108 Cultivo De Líquido Seminal ANÁLISIS CLÍNICOS $310.00 

109 Cultivo Faríngeo ANÁLISIS CLÍNICOS $375.00 

110 Cultivo Mycoplasma- Ureaplasma ANÁLISIS CLÍNICOS $1,100.00 

111 Cultivo Nasal ANÁLISIS CLÍNICOS $310.00 

112 Cultivo Ótico ANÁLISIS CLÍNICOS $310.00 

113 Cultivo Uretral ANÁLISIS CLÍNICOS $325.00 

114 Cultivo Vaginal ANÁLISIS CLÍNICOS $310.00 

115 Curva De Tolerancia A La Glucosa 50 Gr (2h) ANÁLISIS CLÍNICOS $300.00 

116 Curva De Tolerancia A La Glucosa 75 Gr (3h) ANÁLISIS CLÍNICOS $350.00 

117 Depuración De Creatinina En Orina De 24 Hrs ANÁLISIS CLÍNICOS $200.00 

118 DHL ANÁLISIS CLÍNICOS $95.00 

119 Dímero D ANÁLISIS CLÍNICOS $620.00 

120 Electrocardiograma ANÁLISIS CLÍNICOS $300.00 

121 Electroforesis De Hemoglobina ANÁLISIS CLÍNICOS $750.00 

122 Electroforesis De Lipoproteínas ANÁLISIS CLÍNICOS $520.00 

123 Electroforesis De Proteínas ANÁLISIS CLÍNICOS $600.00 

124 Electroforesis De Proteínas En Orina ANÁLISIS CLÍNICOS $895.00 

125 Electrolitos Séricos (Na, K, Cl, Mg, Ca, P) ANÁLISIS CLÍNICOS $420.00 

126 Electrolitos Séricos (Na, K, Cl) ANÁLISIS CLÍNICOS $280.00 

127 Eosinófilos En Moco Nasal ANÁLISIS CLÍNICOS $150.00 

128 Espermatobioscopia ANÁLISIS CLÍNICOS $600.00 

129 Examen General De Orina ANÁLISIS CLÍNICOS $60.00 

130 Factor Reumatoide ANÁLISIS CLÍNICOS $180.00 

131 Ferritina ANÁLISIS CLÍNICOS $250.00 

132 Ferritina Y Transferrina ANÁLISIS CLÍNICOS $550.00 

133 Fibrinógeno ANÁLISIS CLÍNICOS $420.00 

134 Fosforo ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

135 Fracción Beta (Hgc) ANÁLISIS CLÍNICOS $300.00 

136 Fracción Beta Como Marcador Tumoral ANÁLISIS CLÍNICOS $320.00 

137 Frotis De Exudado Vaginal ANÁLISIS CLÍNICOS $80.00 

138 Frotis De Sangre Periférica ANÁLISIS CLÍNICOS $80.00 

139 Gasometría Arterial ANÁLISIS CLÍNICOS $1,500.00 

140 Gasometría Venosa ANÁLISIS CLÍNICOS $1,500.00 

141 Globulinas Totales ANÁLISIS CLÍNICOS $160.00 

142 Glucosa ANÁLISIS CLÍNICOS $60.00 

143 Glucosa Postprandial ANÁLISIS CLÍNICOS $135.00 

144 Gota Gruesa ANÁLISIS CLÍNICOS $100.00 
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145 Grupo Sanguíneo Y Rh ANÁLISIS CLÍNICOS $35.00 

146 Helicobacter Pylori Por Aliento ANÁLISIS CLÍNICOS $2,800.00 

147 Hemocultivos Aerobios ANÁLISIS CLÍNICOS $850.00 

148 Hemocultivos Anaerobios ANÁLISIS CLÍNICOS $850.00 

149 Hemoglobina Glicosilada ANÁLISIS CLÍNICOS $200.00 

150 Hierro Sérico ANÁLISIS CLÍNICOS $108.00 

151 Hormona Estimulante De Tiroides (Tsh) ANÁLISIS CLÍNICOS $220.00 

152 Hormona Paratiroidea  ANÁLISIS CLÍNICOS $650.00 

153 Índice De Resistencia A La Insulina ANÁLISIS CLÍNICOS $360.00 

154 Índice De Tiroxina Libre  ANÁLISIS CLÍNICOS $285.00 

155 Inmunoglobulina IGA ANÁLISIS CLÍNICOS $300.00 

156 Inmunoglobulina IGE ANÁLISIS CLÍNICOS $280.00 

157 Inmunoglobulina IGG ANÁLISIS CLÍNICOS $280.00 

158 Inmunoglobulina IGM ANÁLISIS CLÍNICOS $280.00 

159 Insulina Basal Y Postprandial ANÁLISIS CLÍNICOS $600.00 

160 Insulina Sérica ANÁLISIS CLÍNICOS $300.00 

161 Lipasa ANÁLISIS CLÍNICOS $180.00 

162 Magnesio ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

163 Microalbúmina En Orina Ocasional ANÁLISIS CLÍNICOS $300.00 

164 Nitrógeno Ureico ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

165 Osteocalcina ANÁLISIS CLÍNICOS $1,100.00 

166 Papanicolaou ANÁLISIS CLÍNICOS $320.00 

167 PCR Para Influenza A+B,  Sars Cov-2 ANÁLISIS CLÍNICOS $1,500.00 

168 Péptido C ANÁLISIS CLÍNICOS $635.00 

169 Péptido Natriurético Tipo B Cerebral ANÁLISIS CLÍNICOS $1,592.00 

170 Perfil Cardiaco ANÁLISIS CLÍNICOS $690.00 

171 Perfil De Alergia Alimenticia ANÁLISIS CLÍNICOS $3,500.00 

172 Perfil De Alergia Inhalatoria ANÁLISIS CLÍNICOS $3,500.00 

173 Perfil De Anemia ANÁLISIS CLÍNICOS $1,098.00 

174 
Perfil De Enzimas Cardiacas (CK, Ck-Mb, HDL, 
AST) 

ANÁLISIS CLÍNICOS $650.00 

175 Perfil De Estrógenos ANÁLISIS CLÍNICOS $1,282.00 

176 Perfil De Fosfolípidos ANÁLISIS CLÍNICOS $2,895.00 

177 Perfil De Hipertensión ANÁLISIS CLÍNICOS $1,625.00 

178 
Perfil De Inmunoglobulinas (IGG, IGA, IGM, 
IGE) 

ANÁLISIS CLÍNICOS $850.00 

179 Perfil De Lípidos ANÁLISIS CLÍNICOS $380.00 

180 
Perfil De Marcadores Para Hepatitis A, B, C Y 
D 

ANÁLISIS CLÍNICOS $3,500.00 

181 Perfil De Torch IGG-IGM ANÁLISIS CLÍNICOS $2,600.00 

182 Perfil Ginecológico Femenino ANÁLISIS CLÍNICOS $750.00 

183 Perfil Ginecológico Masculino ANÁLISIS CLÍNICOS $700.00 

184 Perfil Hormona Femenino ANÁLISIS CLÍNICOS $1,400.00 

185 Perfil Hormonal Masculino ANÁLISIS CLÍNICOS $1,100.00 

186 Perfil Metabólico Del Calcio ANÁLISIS CLÍNICOS $600.00 

187 Perfíl Prostático ANÁLISIS CLÍNICOS $1,100.00 

188 Perfil Renal ANÁLISIS CLÍNICOS $920.00 
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189 Perfil Reumático Básico ANÁLISIS CLÍNICOS $690.00 

190 Perfil Reumatoide Completo ANÁLISIS CLÍNICOS $850.00 

191 Perfil Tiroideo Básico ANÁLISIS CLÍNICOS $400.00 

192 Perfil Tiroideo Completo ANÁLISIS CLÍNICOS $850.00 

193 Porcentaje De Saturación De Transferrina ANÁLISIS CLÍNICOS $225.00 

194 Potasio En Orina De 24 Hrs ANÁLISIS CLÍNICOS $210.00 

195 Prolactina ANÁLISIS CLÍNICOS $350.00 

196 Proteína C Reactiva ANÁLISIS CLÍNICOS $180.00 

197 Proteína C Reactiva Ultrasensible ANÁLISIS CLÍNICOS $376.00 

198 Proteína En Orina De 24 Hrs ANÁLISIS CLÍNICOS $185.00 

199 Proteína En Orina Ocasional ANÁLISIS CLÍNICOS $120.00 

200 Prueba De Paternidad ANÁLISIS CLÍNICOS $6,500.00 

201 Prueba De VIH 4ta Generación ANÁLISIS CLÍNICOS $300.00 

202 
Prueba Inmunológica De Embarazo 
(Cualitativa) 

ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

203 Pruebas De Funcionamiento Hepático ANÁLISIS CLÍNICOS $450.00 

204 Quantose IR ANÁLISIS CLÍNICOS $3,250.00 

205 Química Sanguínea De 12 Elementos ANÁLISIS CLÍNICOS $495.00 

206 Química Sanguínea De 28 Elementos ANÁLISIS CLÍNICOS $575.00 

207 Química Sanguínea De 3 Elementos ANÁLISIS CLÍNICOS $180.00 

208 Química Sanguínea De 35 Elementos ANÁLISIS CLÍNICOS $595.00 

209 Química Sanguínea De 45 Elementos ANÁLISIS CLÍNICOS $680.00 

210 Química Sanguínea De 50 Elementos ANÁLISIS CLÍNICOS $785.00 

211 Química Sanguínea De 6 Elementos ANÁLISIS CLÍNICOS $285.00 

212 Reacciones Febriles ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

213 Rosa De Bengala ANÁLISIS CLÍNICOS $60.00 

214 Rotavirus ANÁLISIS CLÍNICOS $160.00 

215 Sangre Oculta En Heces ANÁLISIS CLÍNICOS $100.00 

216 Serotonina ANÁLISIS CLÍNICOS $1,795.00 

217 Sodio Sérico ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

218 T3-Total (Triyodotironina Total) ANÁLISIS CLÍNICOS $210.00 

219 T4-Total (Tiroxina Total) ANÁLISIS CLÍNICOS $210.00 

220 Tacrolimus ANÁLISIS CLÍNICOS $1,300.00 

221 Tamiz Metabólico Ampliado  ANÁLISIS CLÍNICOS $1,250.00 

222 Tamiz Metabólico Básico ANÁLISIS CLÍNICOS $629.00 

223 Testosterona Biodisponible ANÁLISIS CLÍNICOS $1,856.00 

224 Testosterona Libre ANÁLISIS CLÍNICOS $440.00 

225 Testosterona Total ANÁLISIS CLÍNICOS $240.00 

226 TGC ANÁLISIS CLÍNICOS $100.00 

227 TGO ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

228 TGP ANÁLISIS CLÍNICOS $90.00 

229 Tiempo De Sangrado ANÁLISIS CLÍNICOS $80.00 

230 Tiempo De Trombina (TT) ANÁLISIS CLÍNICOS $150.00 

231 Tiempos De Coagulación (TP-TTP) ANÁLISIS CLÍNICOS $240.00 

232 Tinción De Gram ANÁLISIS CLÍNICOS $250.00 
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233 Tiroglobulina ANÁLISIS CLÍNICOS $350.00 

234 Toxicológico (6) Drogas ANÁLISIS CLÍNICOS $390.00 

235 Triglicéridos ANÁLISIS CLÍNICOS $65.00 

236 Urea En Orina ANÁLISIS CLÍNICOS $120.00 

237 Urea En Orina De 24 Horas ANÁLISIS CLÍNICOS $175.00 

238 Urea Sérica ANÁLISIS CLÍNICOS $65.00 

239 Urocultivo ANÁLISIS CLÍNICOS $310.00 

240 VDRL ANÁLISIS CLÍNICOS $95.00 

241 VDRL Cuantitativo ANÁLISIS CLÍNICOS $350.00 

242 Velocidad De Sedimentación Globular ANÁLISIS CLÍNICOS $50.00 

243 Vitamina B12 ANÁLISIS CLÍNICOS $450.00 

244 Vitamina D 25 - Hidroxi ANÁLISIS CLÍNICOS $660.00 

245 Yodo Proteico ANÁLISIS CLÍNICOS $180.00 

246 Zinc ANÁLISIS CLÍNICOS $1,090.00 

 
 
SEGUNDA. – LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EXÁMENES DE LABORATORIO 
(ANÁLISIS CLÍNICOS EN GENERAL- ESTUDIOS RADIOLÓGICOS) OBJETO DE ESTA 
CONTRATACIÓN, SE AJUSTAN ESTRICTAMENTE A LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y 
TÉCNICAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS POR “EL MUNICIPIO” Y ACEPTADAS POR “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, PARA LA ADJUDICACIÓN DE ESTE CONTRATO.  
 
TERCERA. - DERECHOS Y OBLIGACIONES. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” SE OBLIGA A 
PRESTAR EL SERVICIO PARA EXÁMENES DE LABORATORIO (ANÁLISIS CLÍNICOS EN 
GENERAL – ESTUDIOS RADIOLÓGICOS) A “EL MUNICIPIO”, EN LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y CON LA CALIDAD OFRECIDA POR “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
CUARTA. – VIGENCIA. EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ VIGENCIA HASTA 30 
(TREINTA) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
 
SE ESTABLECE QUE EL PERIODO DE 30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
CONCLUSIÓN DEL PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO NO DEBERÁ ENTENDERSE, 
BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, COMO UNA EXTENSIÓN O CONTINUIDAD DEL SERVICIO, 
YA QUE DICHO PERIODO TIENE COMO ÚNICO PROPÓSITO PERMITIR A “EL MUNICIPIO” EL 
CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN DE PAGO, CONFORME A LOS TÉRMINOS PACTADOS 
EN EL PRESENTE CONTRATO. 
 
QUINTA. - LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. EL LUGAR DONDE SE 
PRESTARÁ EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ EN LAS INSTALACIONES 
DEL LABORATORIO LYNN-CURIE, EN LAS SIGUIENTES UBICACIONES: 
 
• EN CALLE HIMNO NACIONAL, NÚMERO 7, COLONIA CENTRO, TIZAYUCA, HIDALGO, 

C.P. 43800, EN UN HORARIO DE 7:00 AM A 7:00 PM DE LUNES A DOMINGO. 
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• AVENIDA EJÉRCITO MEXICANO, NÚMERO 161 UNIDAD ROJO GÓMEZ, EN UN 
HORARIO A SÁBADO DE 7:00 AM A 5:00 PM. 

 
• AVENIDA MIGUEL HIDALGO, MZ. 34, FRACCIONAMIENTO HÉROES DE TIZAYUCA, DEL 

MUNICIPIO DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, EN UN HORARIO DE LUNES A 
SÁBADO DE 7:00 AM A 5:00 PM 

 
EL PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ CONFORME A PETICIÓN DE “EL MUNICIPIO”, POR 
ORDEN DE SOLICITUD EMITIDA. 
 
SEXTA. – PAGO. “EL MUNICIPIO” CUBRIRÁ A “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” COMO 
MONTO MÍNIMO LA CANTIDAD DE $204,000.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) CON IVA INCLUIDO Y UN MONTO MÁXIMO DE $510,000.00 (QUINIENTOS 
DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N) COMO CONTRAPRESTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA EXÁMENES DE LABORATORIO (ANÁLISIS CLÍNICOS EN GENERAL – 
ESTUDIOS RADIOLÓGICOS). 
 
EL PAGO SE EFECTUARÁ DE MANERA MENSUAL, DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA EN SUS ARCHIVOS PDF Y XML Y A 
ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL MUNICIPIO”. 
 
EL PAGO SE HARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS A LA CUENTA 
CLABE 0472910241 INTERBANCARIA 012308004729102412 DE LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA DENOMINADA BBVA, A NOMBRE DE DIANA JIMÉNEZ LÓPEZ, DEBIENDO 
EXHIBIR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” A “EL MUNICIPIO” FACTURA REQUISITADA, 
POR DICHO PAGO. 
 
SÉPTIMA. – COSTOS. “LAS PARTES” RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE LOS PRECIOS 
UNITARIOS POR LOS SERVICIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA 
ALGUNA. 
 
OCTAVA- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” SE COMPROMETE A PRESTAR EL SERVICIO 
PARA EXÁMENES DE LABORATORIO (ANÁLISIS CLÍNICOS EN GENERAL – ESTUDIOS 
RADIOLÓGICOS) A “EL MUNICIPIO” EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS, 
GARANTIZANDO QUE ESTE CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
 
NOVENA. - GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
GARANTIZARÁ RESULTADOS DE CALIDAD, SERVICIO DE URGENCIA, INSTALACIONES 
LIMPIAS Y PERSONAL ALTAMENTE CAPACITADO. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO PARA EXÁMENES DE 
LABORATORIO (ANÁLISIS CLÍNICOS EN GENERAL – ESTUDIOS RADIOLÓGICOS) CON 
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APEGO A LA NORMATIVA SANITARIA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
APLICABLE, GARANTIZANDO CALIDAD, VERACIDAD Y OPORTUNIDAD EN LOS 
RESULTADOS, ATENCIÓN EN CASOS URGENTES, PERSONAL DEBIDAMENTE CAPACITADO, 
INSTALACIONES Y EQUIPOS EN CONDICIONES ADECUADAS, ASÍ COMO LA 
CONFIDENCIALIDAD Y RESGUARDO DE LOS DATOS PERSONALES SENSIBLES, ASUMIENDO 
LA RESPONSABILIDAD LEGAL CORRESPONDIENTE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 
 
DÉCIMA. - “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” RESPONDERÁ POR EL CUMPLIMIENTO  
OPORTUNO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
MEDIANTE LA GARANTÍA CUMPLIMIENTO POR UN 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 66 FRACCIÓN III 
Y 67 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y 72 FRACCIÓN III DE SU REGLAMENTO, LA 
CUAL DEBERÁ EXHIBIRSE EN CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA  DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. EN CASO CONTRARIO SERÁ 
SANCIONADO “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR 
EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 
DÉCIMA PRIMERA. – CAUSAS DE PRÓRROGA. LOS CASOS EN QUE PODRÁN OTORGARSE 
PRÓRROGAS PARA ESTE CONTRATO, RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES Y LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE PARA DICHA PRÓRROGA, 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” NO PRESTE EL SERVICIO A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL MUNICIPIO” EN EL 
PLAZO, CONDICIONES Y TÉRMINOS PREVISTOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y LOS ARTÍCULOS 86, 87 Y 88 DE SU 
REGLAMENTO, “EL MUNICIPIO” RETENDRÁ Y APLICARÁ EN FAVOR DEL ERARIO 
MUNICIPAL COMO PENA CONVENCIONAL EL EQUIVALENTE AL 10% SOBRE EL MONTO 
TOTAL DEL SERVICIO PENDIENTE DE PRESTAR O DE CALIDAD DEFICIENTE POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA SOLICITADA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL MUNICIPIO”, 
INDEPENDIENTEMENTE QUE PODRÁ OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO, 
EJECUTANDO LAS ACCIONES LEGALES QUE CORRESPONDAN.   
 
LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES SE REALIZARÁ HASTA LA FECHA EN QUE 
MATERIALMENTE SE CUMPLA LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS". LA SUMA DE TODAS LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS A "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" NO DEBERÁ EXCEDER EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO INCLUYENDO IMPUESTOS. 
 
DÉCIMA TERCERA. – “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” SÓLO PODRÁ SER RELEVADO DEL 
PAGO DE LA PENA CONVENCIONAL CUANDO DEMUESTRE SATISFACTORIAMENTE A “EL 
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MUNICIPIO” QUE NO LE FUE POSIBLE REALIZAR OPORTUNAMENTE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR CAUSAS DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. 
 
DÉCIMA CUARTA. – RESCISIÓN.  “LAS PARTES”, ESTABLECEN SOMETERSE A LA 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, POR INCUMPLIMIENTO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CUANDO SE 
ACTUALICE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 
 
A) “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” NO PRESTE EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO EN LAS CONDICIONES, TÉRMINOS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD 
PACTADOS EN EL MISMO.  

 
B) “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” NO CUMPLA CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 
C) POR FALTA DE CUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO PACTADO. 
 
D) POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE ACTO 

JURÍDICO. 
 
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES 
QUE JUDICIALMENTE "EL MUNICIPIO" HAGA VALER ANTE LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES. 
 
DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDAD.  “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” SE OBLIGA A 
CUMPLIR CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR SU CUENTA Y RIESGO, 
ASUMIENDO PLENA RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE 
OCASIONEN A BIENES O PERSONAL A SU CARGO CON MOTIVO O DURANTE LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS, LIBERANDO A “EL MUNICIPIO” DE CUALQUIER RECLAMACIÓN 
DERIVADA DE DICHOS ACTOS. 
 
ASIMISMO, RESPONDERÁ POR CUALQUIER DEFECTO, OMISIÓN, NEGLIGENCIA O 
DEFICIENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CUANDO ÉSTE NO SE AJUSTE A LAS 
ESPECIFICACIONES, TÉRMINOS Y CALIDAD ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA, 
OBLIGÁNDOSE A SUBSANARLO O, EN SU CASO, A REPONERLO DE MANERA INMEDIATA Y 
SIN COSTO ADICIONAL, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES, 
ADMINISTRATIVAS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA QUE RESULTEN PROCEDENTES. 
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, SE APLICARÁN LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, SIN PERJUICIO DE EXIGIR EL PAGO DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS CORRESPONDIENTES. 
 
DÉCIMA QUINTA. -RELACIONES LABORALES. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, PARA LA 
EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SERÁ EL ÚNICO PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE CONTRATE O EMPLEE, CUALQUIERA QUE SEA LA NATURALEZA JURÍDICA 
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DE LA RELACIÓN QUE LO VINCULE CON DICHO PERSONAL, MISMO QUE ESTARÁ BAJO SU 
EXCLUSIVA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y SUBORDINACIÓN. EN CONSECUENCIA, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” ASUMIRÁ DE MANERA EXCLUSIVA TODAS LAS 
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER LABORAL, FISCAL, 
ADMINISTRATIVO, DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE QUE SE 
DERIVEN DE DICHA RELACIÓN, OBLIGÁNDOSE A SACAR EN PAZ Y A SALVO A “EL 
MUNICIPIO” DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA QUE PUDIERA 
PROMOVERSE CON MOTIVO DE TALES RELACIONES. 
 
POR LO ANTERIOR, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA “EL MUNICIPIO” PODRÁ SER 
CONSIDERADO COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO NI RESPONSABLE RESPECTO DEL 
PERSONAL DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - NULIDAD DEL CONTRATO. EN CASO DE FALSEDAD O 
INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, YA SEA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y/O EN SUS COTIZACIONES O 
PROPUESTA, “EL MUNICIPIO” PODRÁ PROMOVER LA DECLARACIÓN DE NULIDAD DEL 
PRESENTE CONTRATO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, SIN PERJUICIO DE 
EJERCER LAS ACCIONES LEGALES QUE CORRESPONDAN EN MATERIA PENAL, CIVIL Y 
ADMINISTRATIVA. 
 
DÉCIMA OCTAVA. –  CESIÓN.  “LAS PARTES” ACUERDAN LA PROHIBICIÓN DE LA CESIÓN 
DE DERECHOS DE ESTE CONTRATO, DE FORMA PARCIAL O TOTAL A UN TERCERO AJENO 
AL MISMO.  
 
DÉCIMA NOVENA. - MODIFICACIÓN. “LAS PARTES”, CONVIENEN QUE CUALQUIER 
MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ FORMULARSE POR ESCRITO LOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y SERÁN SUSCRITOS POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O POR QUIEN LO SUSTITUYA O 
ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DE LOS ESTABLECIDO POR 
EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 
VIGÉSIMA. - EL CONTRATO Y SUS ANEXOS SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A 
“LAS PARTES” EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. LAS ESTIPULACIONES QUE SE 
ESTABLEZCAN EN EL CONTRATO NO DEBERÁN MODIFICAR LAS CONDICIONES PREVISTAS 
EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y SUS JUNTAS DE ACLARACIONES; EN CASO DE 
DISCREPANCIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. – ADMINISTRACIÓN. “LAS PARTES”, ESTABLECEN COMO 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, AL L.C. JACOB JUÁREZ QUESADA, DIRECTOR 
DE ADMINISTRACIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO, 
PROPORCIONANDO COMO MEDIO DE COMUNICACIÓN EL CORREO ELECTRÓNICO 
administracion@tizayuca.gob.mx, QUIEN SERÁ EL ENCARGADO Y RESPONSABLE DE 
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VIGILAR EL CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS 
ESTARÁ FACULTADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA 
RESCINDIR ESTE CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS 
CLÁUSULAS POR PARTE DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. – JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA PARA LA INTERPRETACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE HIDALGO, RENUNCIANDO A 
CUALQUIER OTRA JURISDICCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 
 
PARA OTRO TIPO DE CONTROVERSIAS FUERA DEL ÁMBITO ADMINISTRATIVO, “LAS 
PARTES” ACUERDAN SUJETARSE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES 
EN TIZAYUCA, HIDALGO. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - VALIDEZ. LAS PARTES DECLARAN QUE CONOCEN LOS ALCANCES 
Y EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO SUS CLÁUSULAS, EN CONSECUENCIA, EN 
ESTE ACTO, OTORGAN SU CONSENTIMIENTO PARA CELEBRARLO Y CUMPLIRLO EN CADA 
UNA DE SUS PARTES, QUE NO EXISTE ERROR, DOLO, VIOLENCIA, LESIÓN O MALA FE QUE 
LO INVALIDE. ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LO 
FIRMAN EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, HIDALGO, EL DÍA 25 (VEINTICINCO) DE FEBRERO 
DEL 2026 (DOS MIL VEINTISÉIS). 
 

 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 

 POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 

 
ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TIZAYUCA, HIDALGO. 

 C. DIANA JIMÉNEZ LÓPEZ. 

POR “EL MUNICIPIO”  POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 

 
C. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA 

SÍNDICA JURÍDICA Y/O REPRESENTANTE 
LEGAL DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 

HIDALGO. 

 MTRA. ADRIANA ANGÉLICA ÁNGELES 
QUEZADA 

SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE 
TIZAYUCA, HIDALGO. 
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T E S T I G O S 
 

 
 
 

L.C. OLGA LIDIA ENCISO ISLAS 
TESORERA MUNICIPAL DE TIZAYUCA, 

HIDALGO. 

 
 

MTRO. IRVING ALEJANDRO 
MALDONADO VILLALPANDO  

CONSEJERO JURÍDICO DEL  
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO 

 
 
 
LIC. LUIS ALBERTO ZUÑIGA CANALES 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL DE TIZAYUCA, 

HIDALGO. 

 
 

DRA. HURI ALCOCER RODRÍGUEZ 
DIRECTORA DE SALUD MUNICIPAL DE LA 
SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL DE 

TIZAYUCA, HIDALGO. 
ÁREA SOLICITANTE. 

 
 
 
 
LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EXÁMENES DE LABORATORIO (ANÁLISIS 
CLÍNICOS EN GENERAL – ESTUDIOS RADIOLÓGICOS), CONTRATO NÚMERO: LA-TIZA-003-2026-1, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TIZAYUCA, HIDALGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, QUIEN ACTÚA ASISTIDA DE LA MTRA. ADRIANA ANGÉLICA ÁNGELES QUEZADA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL 
MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO, ASÍ MISMO LA SÍNDICA DE PRIMERA MINORÍA PROPIETARIA LA C. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, TAMBIÉN 
DENOMINADO SÍNDICO JURÍDICO Y/O REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y, POR OTRA PARTE, 
LA PERSONA FÍSICA LA C. DIANA JIMÉNEZ LÓPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” Y CUANDO ACTÚEN 
DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUSCRITO EN FECHA EL DÍA 25 (VEINTICINCO) DE FEBRERO DEL 2026 (DOS MIL VEINTISÉIS). 
 
 
MGGG 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
 

 
 
 

L.C. JACOB JUÁREZ QUESADA 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE 

LA TESORERÍA MUNICIPAL DE 
TIZAYUCA, HIDALGO. 


